
                                                                   

 
 
 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Referencia: Solicitud de entrega de depósito judicial por prestaciones sociales  
 Beneficiario: MARIA VICTORIA GARCIA HIGUITA C.C. 1.128.470.181 
 Consignante: ELITE INGENIEROS S.A.S     

  
Se encuentra que la señora MARIA VICTORIA GARCIA HIGUITA solicitó la entrega de un 
depósito judicial por concepto de prestaciones sociales que le fue consignado por la empresa 
ELITE INGENIEROS S.A.S, situación por la cual dicha dependencia generó el acta de reparto 
de Pago por Consignación No. 5097 de 24/junio/2022, asignada al Juzgado Trece Laboral 
del Circuito de Medellín.  
 
Se procedió a consultar el portal web del Banco Agrario advirtiendo que no existen 
consignaciones en la cuenta de este Juzgado en favor de la señora MARIA VICTORIA 
GARCIA HIGUITA, así mismo se advirtió que en correo enviado por la empresa ELITE 
INGENIEROS S.A.S, informaron lo siguiente: “Se solicita conforme al soporte de 
consignación adjunto realizar el requerimiento al juzgado 01laboral de traslado a este 
juzgado de los dineros depositados por concepto de liquidación de prestaciones sociales de 
la Sra. Maria Victoria García Higuita identificada con cedula de ciudadanía N° 1.128.470.181, 
toda vez que la consignación del deposito se realizo antes de la asignación del juzgado 
quedando por esta razón los dineros por este concepto consignados a juzgado diferente al 
asignado a través de reparto”.   
 
Una vez revisada la constancia de consignación, se evidencia que la empresa ELITE 
INGENIEROS S.A.S, el día 23 de junio de 2022 realizó la consignación en la cuenta judicial 
del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín, por concepto de prestaciones sociales 
en favor de la señora MARIA VICTORIA GARCIA HIGUITA en la suma de $1.611.823, la cual 
corresponde a la liquidación de prestaciones sociales aportada por la mencionada empresa. 
 
En consecuencia, se dispone exhortar al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín, 
para que efectúe la conversión del título judicial consignado por la empresa ELITE 
INGENIEROS S.A.S. con Nit. 900.630.616- 4, en favor de la señora MARIA VICTORIA 
GARCIA HIGUITA identificada con C.C. 1.128.470.181, por la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ML ($1.611.823), 
correspondiente a la liquidación de prestaciones sociales, toda vez que, mediante acta de 
reparto No. 5097 de 24/junio/2022, dicho pago por consignación fue asignado a este 
Juzgado, pero la empresa por equivocación lo había consignado previamente en el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Medellín. Por la secretaría líbrese el oficio correspondiente, 
anexando la documental que soporta la solicitud. 
 
Una vez se reciba la constancia de la conversión del título judicial por parte del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Medellín, se procederá con el estudio de la solicitud de 
entrega del depósito judicial y la decisión se le notificará a la señora MARIA VICTORIA 
GARCIA HIGUITA mediante correo electrónico.      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

Correos: juridica@eliteingenieros.com.co ; mariavg8@gmail.com; 
lina.ospina@eliteingenieros.com.co  
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